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(l,l;('l; deJO de julio de 1973 por la que se concede a
.-'1 n tU Andaluza, S. A.J>. el régimen de reposición
,)" '"ranquicia arancelaria para la importación df-' 1('

in tt'ier. por exportaciones prcviamentt' l·'ai'/d
de brugi.-\c, y "l1ps.

o 'dE'il de 17de1ulio de 1~73 pOI' la q\W se Lomi)';,
'!1bro del Pleno de la Comisión de Planeamien!,u
)ordin,'.ci<.m ckl A.n'u \1~ -pn':thl'l el r

, Milc!rict
r n Antonio C,-H! () ~lar',!nc.' j),I'l'( g'~l' ';,! ~I,'

\. .'I:ini:o:mció'11 Lucal.

'\1"\'~,-JERIO DE JNf'ORMACION y TURISMO

l)'QC)1 de 16 de julio de 1973 por la que se' modifica la
composición del Tribunal de Aparejadores de este Mi
,~j:"t"rio. :-,

(', ) t1o' " d,' jul1c de j'J"¡:¡ pDI' la que ~c ll'mü)I,t
d;j,uJ...ro d.el Pleno de la Comisión ck P;d'~' ;;'l',(~ll;O

" Coordinación' del Area Metropolitana de M¡~d'id

\ fÍon Enrique de la Mata Go;"O.'''1izaga, Direclor ge-
,¡ dI" la SP!tll!'iCiRd Socia: 15645

\1!'"r-TERJO DF L\ VIVIENDA

O!dl'll de 2 de julio de 1973 por la que se nombl'a
JlliPHlbro del Pleno de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madríd

d-m Fernando DüncausR de Miguel, Director ge
"11.1 de la Vivienda y del Instituto Nacíonal de la

\'jvj<:ndn,
Ol'den de 17 de julio de 1973 por la que se nombra

mi::'lobro del Pleno de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación dt'l Area' Metropolitana de Madrid
a don Juan Luis de la Vallina Velarde. Secr(>\H]'io
genoral Técnico de la Presidencia del Gobierno

15tH,

\l)\lINISTRACION LOCAL

H "o]ución del Ayuntamiento de Bii ¡¡ao por la qUl' se
-" publica la lbta de aJmitidos y e.\( lUH.i,,:~ y v,jl'1

)<¡ Jcíún del TnbunaJ del concurso lIbre convocado
P'IlU la provisión de cUHtro plazas vacanh's de An¡ui
tI'Ctos de esta Corporación.

HI'f,olución del Organo dp Gestión de los Servidos Sani
LP ¡os de1a Dipuhlción Provincial de Cordoh'l pn, la
qt: ' se Hlluncia, concurso para !H pl"C'\'i'iíón ni" PU€'>l.o:-o
L~ ~,kdi{:os Ayudanies d,,! ll\,c;pitnl CIi1('I',d

1. Disposiciones generales

F\cdentísimos seúores:

ORDEN de 26 de ¡ulio de 1973 sobre hnmoln(Joci'm
de cinturones de segurídad para vcluculos CIl.ll(J/Hfl
vi/es.

TllrCE:'1"o.--La solicitud de homologación de un tipo de cin
tllróll d8 seguridad se presentará por el fabricante o el impor~

1;'jdol\ en su caso, o por su represen¡'ante debidamente acredi
lcldo. en la Delegación Provincial del Ministerio de lndustria

El Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de ]958, al cual ':>8
adhid6 España con fecha 11 de agosto oe 1001, publicado en
el .Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de '1962. estableció
las condiciones uniformes y el reconocimiento recíproco de la
homologación para equipos y piezas de vehículos automóviles.

En el ..Boletín Oficial del Estado" número 281, de 23 de
ncwicmbre de 1972, fué publicado el Reglamento hú'mero 16,
anexo al Acuerdo citado, en el que se detallan la!> ~pre.scripdo

]les uniformes relativas a la homologación de cinturones de
seguridad para los ocupantes adultos de los vehiculos au10mó
viles~.

Al adoptarse la norma internacional. no tiene objeto seguir
aplícando lo dispuesto en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 31 de julio de 1965, ya que, por no ser coincidentes
los métodos de medida, los resultados no son comparables.

Procede, en consecuencia, dictar las normas de aplicación
del citado Reglamento número 16 y designar el Laboratorj~)

oncial que debe realizar los ensayos preceptivos,
En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Industria

y de la Gobernación, esta Presidencia del Gobie.rno" dispone:

Primero,-La fabricación nacional y la import.ación de cin
turones de seguridad para vehículos automóviles' requerirá,
como condición previa, la homologación de sus tipos por el Mi
nisterio de Industria.

Sngundo.-A partir de la fecha de entrada en vigor de la
p ¡'Cs{··r.te Orden. la homologación de cinturones de seguridad
para vehículos automóviles se ajustará a lo dispuesto en el Re
giamento número 16> anexo al Acuerdo de Ginebra, de 20 de
fhél.rZO de 1958,

qlW cO"··esponda al emplazamiento de la fúbl'jca o uJ domj(,~ilio

sC(ú,d del ;mpoltador, acompañada de la do,;:umenlatÍon que
SE "hP'.::' 'ifica en el citado Reglamento núrnm'o 16 V de la Ccr-
UfíGido'1 de ensa.yos que en el mbmo ~e detalla. '

Cuar'to.~A los efenos sena.!ado!> en el punto tercero se de
signa edIlO L.llboratorio ofidal al Instituto Nacional de Técnica
Ael'oespacial tlNTA1,

Quinto.-EI Miristerio de Industria podrú autfJrizar otros
Laboratorios oficiales par8 l"tmlizar los ensayo::. que se f'c,peCl
Jic,m en el Reglamento número lti, si así lo c\)nsiderase COll
v'misllte.

St~~jo.-~Las·Delegaciones Provinciales del Ministerio de ]n

tiustria remítirán los expedientes, con su inforlne, a la Direc
ción Gsnei"al de Industrias Siderome1fllúrgicas y Navales, que
C'};lCed'lrá o no la homologación, según proceda, En el primel'
CitSO, asignará la marca de homologación que haya corrcbpor:djuo
al tipo dr> cinturón aprobado. que sera conforme con 10 dis
puesto en el citado Reglamento número 16.

Septimo,-La marca de fabricante y la marca d~ homologa
ci('n,;e fijarán en lugar visible y seran claramente legiblps e
illCfE'lebles, admitiéndose su aplicación por medio de U11<1 eti
qUF'l!t 1) por marcado directo. La etiqueta o el marcado deben
podar resistir, al uso normal del cinturón.

Octavo.-·Como prototipo de' cada cinturón homologado, la
Delegación Provincial del Ministerio (;le Industria en la que
se haya iniciado el expediente, precintará una unidad de las
presentadas para los ensayos, que quedará depos; tada en los
locales del fabricante o del import.ador al objeto de poder (:on
trBstar en cúalquiey

' momento la coincidencia de caracteristicas
de Jos c:nturones de serie con las del prototipo. '

Noveno.-Por el Ministerio de Industria se remítiran al de
Asuntos Exteriores los ejemplares necesa.rios del arta de ho·
mologación a fin de informar a los países signatarios y adh81'idos
al Acuerdo, en cumplimient.o de lo que, a este resped0, Se dis
pone en el mismo.

Dédnh'L-.La verifícación de la conformidad de caracteris
ticas de la fabricación-serie con las del tipo homologado, se
J'f<alizará por la Delegación Provincial del Ministerio de lndus
J.rü:l, en la que Be hubiese iniciado el expediente de aprobación
de tipo. en la que el fabricante o el importador, en su CHSO,

presentara certificación expedida por el Laboratorio señalado

GOBIERNODELPHESlDENCIA



B. O. del E.-Núm. 183 1 agosto 1973 15625--------------=
en el punto cuarto de la presente Orden. acreditativa de que
los en3ayos realizados con los cinturones-muestra que aquella
Delega::ión determine periódicamente, cumplen las especifica
ciones que en el citado Regll\mento número 16 se indican.

Undécimo.-A efectos de lo dispuesto en la presente Orden
fie reconocitrán como validas las homologaciones concedidas
por los países signatarios o adheridos al Acuerdo de Ginebra,
th) 20 de marzo de 1953, que apliquen el Reglamento número 16.

Duodécimo.-Con ocasión de las Gomprobaciones que reali
cen Jos agentps encargados de la vigilancia del tráfico, se veri
ficará si los cinturones de seguridad Instalados en Jos vehicu
]os automóviles llevan o no en lugar vÍsible la marca del fa
bl'icante y la contraseña de homologación, dando cunenta a las
.J\éfaturas Provinciales de Tráfico de las anomalías observadas,
que deberán ser puestas on conocimiento de las Delegaciones
Pmvin:::iales del Ministerio de Industria a los efectos proce
d,;:1tBS y sin perjuicio de formular la oportuna denuncia, en
su caso, por infracción de lo dispuesto en el apartado VI del
articulo 216 del Código de la Circulación.

Decimotercero.-A los efectos de lo establecido on el apar
tndo VI del artículo 216 del Código d.; la Circulación, se con
sidBrará que se carece de cinturones de seguridad cuando los
que se Heven en elvehiculo no tengan marca de homologación
y de fabricante o las que tengan no cumplan la condición
de visit)jJidad que se determina en el punto séptimo de la pre~

sente Grden.

Decimocuarto.-$eguirá considerándose. vúlida la utilización
de cinturones de seguridad homologados con arreglo al Regla~

monto 8probado por Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 31 de julio de 1985.

Decimoquinto.-Los fabricantes nacionales o los importa
dotes de cinturones de seguridad que infrinjan los preceptos
de la presente Orden, podrán ser sancionados, previa instruc
ción de expediente, por la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria correspondiente al emplazamiento de la fábrica
o al domicilio social del importador. Las sanciones consistirán
en multas de hasta 25.000 pesetas, por la primera vez, y la
reincidencia se sancionara con multa del duplo de ia que se
haya impuesto anteriormente, sin perjuicio de que pueda anu~

lar~e la homologación concedida, si la infracción corresponde
a los preceptos sobre conformidad de la producción, del Regla
mento húmero 16, al que se refiere esta Orden.

DecimoS€xto.-La presente Orden entrará en vigor al dia
siguien'.e del de su publicación en el "Boletín Oficia! del Esta
do', en cuya fecha quedará derogada la Orden de esta Presi
dencia (-el Gobierno de 31 de julio de 1965.

Lo qUE ''Comunico a VV. EE. para su cunournicnl¡) y electos.
D:os guarde a VV. EE.
Mad 'id, :<::6 de j uHo de 1973.

GAMAZO

E::lllOS. Sres. Ministros de la Gobernación y de Industria.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre la Comisión Nacional de Astro!lO~

mía y la Sociedad Max Plancll para. el Fom:mto de
las Ciencias, Asociación Registrad'a. sobre el estable
cimiento y funcionamiento del "Centro Astronómico
Hispano-Alemán... , hecho (;:.'1 Madrid el 17 de julio
de 1972.

La Comisión Nacional de Astronomía
y

1.<-1 Sociedad Max Planck

- sobre la base del Convenio concluido el 17 de julio de 197-2,
entre el Gobierno del Estado español y el Gobierno de la
República Federal de Alemania, sobre el establscimiento
y el funcionamiento del ",Centro Astronómico Híspano
Alemán .. ,

con arreglo al Convenio Basico de Cooperación en la Inves
tigación Científica y en el Desarrollo Tecnológico, concluj~

do, entre el Gobierno del Estado español y el Gobierno
de la República Federal de Alemania, el 23 de abril de
1970, y en aplicación del artículo 1, párrafo (3) del mismo,

- en vista de su deseo de colaborar en el campo de la inves
tigación astronómica,
han convenido lo siguiente:

AaricUI_o

tIl Las Fmtes ContratantCJs se ocuparan conjuntamente de
]a instalación y el funcionamiento d·e un Centro Astronómico
IUspano-Alemán. El oLjetivo del Centro Astronómico es la inves
tigación .exclusivamente pacífica del firmamento por medio de
la investigación astronómica.

(2) El Centro se denominará: «Centro Astronómico Hispano
AI'Jmún".

(3) El Centro se compondrá de:

al Un Observatorio, que se instalará en la provincia de Al
meria, en el Pico Calar Alto, de la Sierra de Filabres. Consti~

tuycn, el Observatorio, además del terreno y de la instalación
propiamente dicha, p0r ejemplo, telescopios y otros aparatos
de investigación, 1115 necesarias instalaciones adicionales y re
sidencias. La delimitación del terreno y del Observatorio y de
su zona colindante figura en el anejo a este Acuerdo.

b) Una dependencia en Almeria. Su localización exacta se
comunicará al Ministerio español de Asuntos Exteriores lo an
tes posible.

W El Centro Astronómlco Hispano-Alemán tiene para el
Instiuto Max Planck de Astronomia en Heidelberg la función
de observatorio del Hemisferio Norte.

ARTícuLO 2

El Centro se dedicará a la investigación astronómica óptica
en la concepción actual de esta disciplina científica. Toda am
pliación de la actividad científica a otros campos distintos se
hará de común acuerdo entre la Sociedad Ma.'l: Planck y la Co
misión Naclonal de Astronomía, y necesitara la conformidad del
Gobierno espar.ol y del Gobierno de la República Federal de
Alemania.

ARTicULO 3

(I) A Jos efectos mencionados en el articulo l, párrafo 1, las
Partes Contratantes constítuirán un Con~eío de Administración
paritario hispano-alemán, cuya presidencia conjunta ejercerán
el Presidente de la Sociedad Max Planck o un representante
designado por el mismo y el Presidente de la Comisión Naclonal
de Astronomía () un representante designado por el mismo. Los
Gobiernos de ambas Partes Contratantes se comunicarán mu
tuamente por via diplomática los nombres de los miembros del
Consejo. En el Consejo estarán representados los Organismos e
fnstituciones que estén en relación con la labor del Centro.

(2) El Consejo de Administración tendrá la misión de coordi~

nar las actividades de las Partes Contratantes en la construc·
ción y funcionamiento del Centro, por lo que concierne a los
aspectos administrativos y financieros, y en sus relaciones ·con
el exterior. Podra recomendar y asesorar en los problemas del
truQajo de inv2stigación cientifica del Centro.

(3) El Consejo de Administración cuidará del buen cumpU~

miento de este Acuerdo, con amplio espíritu de cooperación y
teniendo siempre en cuenta el Convenio de 17 de junio de 1972,
concluido entre el Gobierno del Estado español y el Gobierno
de la República F<:,deral de Alemania sobre el e::;tablecimien
to y funcionamifmto del Centro.

t4J El Consejo de Administración podrá delegar sus funcio·
nes o parte de ellas en la dirección del Centro, dándole al efecto
las instrucciones necesadas.

(Sl El Consejo de Administración se reunirá, normalmente.
al menos dos veces al año. Una de estas reuniones habrá de
celebrarse en la sede del observatorio de la Sierra de Filabres.

ARTíCULO ·1

eI) El Consejo de Administración comunícan't a la Sociedad
Max Planck, para que proceda a contratarles, los nombres del
Director y del Codirector del Centro, teniendo la Sociedad Max
Planck et derecho de proponer al Consejo el nombre del Director,
y Ia Comisión Nacional de Astronomía, el derecho de proponer
al Consejo el nombre del Codirector.

(2) La Dirección, constituida por el Director y el Codirector,
será responsable del funcionamiento y Administración de la sede
del observatorio, asi como de la dependencia en Almería.


